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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
H y CUBRAN H J B L I C A S . *'» Ì 1

 •*: V 

Señora: Honrado por V. M . eop el ministerio 
de comercio, instrucción y obras públicas, es 
mi deber primero presentará su rea! aprobación 
ta organización y planta de esta nueva secreta
ria del despaches á fin de que los negocios no 
sufran interrupción alguna, y puedan por el 
contrario seguir con la rapidez que exigen el 
ínteres público y el de los particulares. A este 
efecto me ba parecido oportuno adoptar el sis* 
tema que aconsejan como nías espedito perso
nas entendidas en la administración, y que en
sayado ya con buen éxito en algunos ramos, es 
aplicable particularmente á los que V . M. se ha 
dignado poner á mi cuidado. La multitud de 
asuntos acumulados en los ministerios entorpe
ce y retarda frecuentemente su marcha, sobre 
todo eu gobiernos como el nuestro, en que 
otros cuidados graves é importantes reclaman 
también ta atención de los consejeros de la co
rona. Fuera <!e esto, es preciso á vece* deseen* 
dar a pormenores tales que no merecen ocupar 
á un ministro, tai mucho menos que eir su reso
lución se tome el nombre augusto del monarca. 
Para obviar estos inconvenientes, propongo di

vidir la secretaria en tres direcciones, cuyos ge-
fes,-teniendo atribueioues propias, puedan re
solver por si cuanto se halle dentro de las facuU 
tades* que se les confieran, reservando para el 
despacho lo mas importante y verdaderamente 
digno de ser elevado al superior conocimiento 
deV. M. De esta suerte, la marcha de los negó-

* . a 

cios será lo rápida posible; el ministro po
drá meditar detenidamente y preparar con el 
director los asuntos graves y difíciles, y se evU 
taran rodeos tardíos siempre perjudiciales, como 
suele acontecer cuando las direcciones están 
separadas de los ministerios, y se necesita pro
ceder por medio de consultas y tiámites dila
torios. * 

Esta organización es ademas económica, 
pues aprovecha las direcciones ya establecidas 
y hace innecesarios algunos altos empleados. 
Sin embargo, las importantes funciones de los 
que se han creido precisos, los delicados traba
jos que se les confian y el decoro mismo del 
gobierno exigen que sus dotaciones sean corres
pondientes á su clase y al puesto que ocupan; 
pero estos funcionarios serán pocos, debiendo 
hacer Jas veces de gefes de los negociados, y te-
uer i sus órdenes otros de inferior categoría 
que, menos retribuirlos, se ocuparan de tareas 
mas subalternas, formándose al propio tiempo 
para aspirar en su dia á los primeros puestos. 

Apoyado en estas razones, tengo la honra de 
proponer á V. M . la aprobación del siguiente 



decretó.Madrid i$ de lebrero de 18Í7.—>Seño--
ra.—A. L . K . P. de V. M.—Mariano Roca deTo-
gores. 

' R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espues
to el ministró de comercio, ¡nstucctün y obras 
públicas, he venido en decretar IQ siguiente: 

Art. i . ° El ministerio de comercio, instruc
ción v obras públicas se dividirá eu tres chreo 
ciones; á saber; primera, dirección general de 
instrucción pública: segunda, dirección general 
de obras públicas: tercera, dirección general de 
agricultura y comercio. 

Art. a . p Cada una de estas direcciones se 
compondrá de un director; de oficiales de se
cretaría de/ despacho, getes de los negociados; 
y de oficiales de dirección. 

Art. 3 . ° Los directores tendrán facultades 
propias, no solamente para la tramitación, é 
instrucción de los espedieutes, sino también 
para dictar las disposiciones que estimen opor
tunas, y decidir los negocios que lió exijan mi 
real resolución, todo con arreglo á ros decretos 
y reglamentos que rijan en sus respectivos ra
mos. 

Art. 4-° Los mismos directores despacharán 
con el ministro los asuntos que, ademas de su 
importancia, exijan ser resueltos por mi, me
diante decretos ó reales órdenes. 

Art. 5.° Serán subdirectores para los casos 
de ausencias v enfermedades de los directores, 
los oficiales de secretaria mas antiguos de cada 
dirección. 

Los oficiales de secretaria y los oficiales de 
direcion ascenderán por rigorosa escala en sus 
respectivas clases pero los de ecta última no 
pasaren á la primera, escepto cuando en premio 
de su aptitud, conocimientos y buenos servi
cios tenga yo á bien concederles esta gracia. 

Dado en palacio á 18 de febrero de 1847.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, M a 
riano Roca de Toeores. 

Exento. Sr.: La prosperidad de los puertos 
comerciales, considerados como el mercado 
donde se cambian los géneros ultramarinos con 
los productos indígenas depende principalmente 
del número, estensiou y mejora de las vías de 
trasporte, por cuyo medio se comunican con las 
comarcas agrícolas, con los pueblos industriales 

v cou los demás cent ros interiores donde %t ve • 
rifica la acumulación del trabajo y de los capi
tales. El impulso recientemente dado á Ja aber
tura y construcción de nuevas y grandes lineas 
de carreteras, y el que eu breve recibirán nues
tro comercio ¿industr ia con la realización de 
canales y ferro-carriles, exi<*e todavía por parte 
del gobierno la preparación de otros medios 
apropiados para dar complemento á un vasto 
plan de comunicaciones interiores; y como para 
esto sea no menos necesario el estudio detenido 
de la situación actual de nuestros puertos, y de 
las mejoras de que según su clase y circunstan
cias sean susceptibles, bajo el punto de vista in
dicada; la Reina (Q. D. G¿) se ha servido resol
ver que una comisión compuesta del gefe dees-
escuadra D. Casimiro Vigodet, del director del 
depósito hidrográfico D. Guillermo Aubarede, 
dé los diputados D. Manuel Bertrán de Lis, don 
Fermín de Lasa la y D. Jaime Ceriola, del tíx-di* 
putado D. Alejandro L l ó r e n t e . . j é d Ü N W W m 
te de caminos y canales D. ^Gerónimo del Cam
po, se encargue 4e examinar y discutir y propo* 
ner el plan general Vle los puertos mercantes de 
la península é islas adyacentes, clarificándolos 
en el orden que merezcan la preferente ate icton 
del gobierno, ya se consideren con relación á la 
escala que en nuestro sistema económico los 
designa como puntos de importación y esporta-
cion, ó de solo cabotaje, ya las circunstancias 
locales y demás que en cada uno de ellos con* 
curren á favorecer el mayor desarrollo de los 
intereses generales, ya en fin el fomento que de 
justicia se merecen las pesquerías y'otras indus
trias en cuyo ejercicio se adiestran ios hombres 
de mar. 

S. M . ha tenido á bien disponer al propio 
tiempo que la misma comisión examine los di
ferentes impuestos y arbitrios generales y loca
les que se satisfacen en los mismos puertos con 
destino á su conservación y mejoras, y propop-
ga también el sistema que la equidad y conve
niencia general del comercio recomienden como 
mas ventajoso al objeto, concillando la armonía 
en que para su mas fácil aplicación debe estar 
dicho ramo con los demás impuestos. 

De real órdeq lo comunico á V. E . esperan
do dé su notorio celo por el^mejor servicio p ú 
blico que prestará las luces de su ilustrada es-
periencia para el mas acertado d e s e m p e ñ o de 
tan importe trabajo. Dios guarde á y . E. 
cbos años. Madrid 17 de febrero de ictyy,—Ro
ca.—Sr. D.«. 1 

• A f mr 
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GOBIERNO POLITICO BE MADRID. 

El Evcroo. Sr. miuistro de comercio instruc
ción y obras públicas con fecha 18 del corrien
te mes me dice lo que sigue. . 

lucmo. Sr.—La reina se ha servido espedir 
e' real decreto siguiente.—Disponiéndose en mi 
deceio de hoy que la dirección de obras publi
cas forme parte del ministerio de comercio, ins
trucción y obras públicas hé venido en resolver 
que el mjjitstro que es ó fuere de estos ramos, 
sea en lo sucesivo gefe del cuerpo de ingenieros 
de caminos canales y puertos. 

Dado en palacio á 1 8 deiebrero de 1 8 4 7 . — 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
c mercio. instrucción y obras públicas, Maria
no It oca de Togo res. 4 

Y de real orden lo traslado á V . E. para su 
conocun ent<s, y efectos convenientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oneial para 
los mismos fines.—Madrid 24 de lebrero de 
iSij.—Sünon de Roda,. 

* ~ i ... -«- - ^ -
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A N I N C O S . 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 1 del 
corriente á las doce de su mañana en la sala, en que 
celebraba las subastas Ja dirección general de caminos 
casa de correos; para los primeros remates del arren
d a m i e n t o por dos anos de los portazgos de Alcorcon 
con su intervención de Móstoles en la cantidad de 
i 80,000 rs. va. iv 

INavacerrada en 55,54
 1 r** 

En el mismo sitio, dia y hora y en la ciudad de 
Cuenca ante .el Sr. gefe politieo tendrá lugar el pri
mer remate del portazgo de la Mora del Cuervo, con 
su intervención de .Pedroneras, en la cantidad de 
9 4 » 1 0 0 rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto eu la portería de la espresada sala de su
basta. 

Junta municipal de beneficencia. 

Eu cantidad de 6,000 rs. y una función de bene-
nefkio i favor de espósaos se halla hecha postura al 
arrendamiento para el ago cómico mas próximo del 

teatro de la Victoria, propio del establecimiento. Si 
alguna persona quisiere hacer mejora acuda que se 
admitirá siendo arreglada al pliego de coud¡dones; te-
niendo entendido que para su último remate se ha se
ñalado el jueves dia 11 de marzo inmediato y hora 
de una á dos de la tarde, en las casas consistoriales. 

Segovia 2 4 de febrero de 1 8̂ 7 =rAomual<o Be-
cerril^ secretario. 

Para llevar á efecto lo que se previene en el 
real decreto de 18 de diciembre último, ha acordado 
el ayuntamiento de Aravaca que todos los propieta
rios colonos ó arrendatarios y ganaderos en su termi
no jurisdiccional presenten en su secretaría nuevas re
laciones arregladas á les modelos adjuntos al regla
mente aprobado |>or S. M. hasta el i.°de abril pro-
ximo , plazo improrrogable, es endidas en p p [ 
común sin necesidad de que sean juradas ni por du
plicado. 

Hallándose con luido el repartimiento de la con

tribución de inmuebles de la villa de Aravaca cor
respondiente al presente acto, el ayuntamiento de la 
misma ha acordado se esponga al público en la se
cretaría para que en el término de ocho dia« se hagan 
reclamaciones que crean convenientes los interesados. 

. Todos los hacendados forasteros que posean bie
nes inmuebles ó ganados en la villa de Valdelaguna 
y su término, ya en propiedad, administración ó car
go, presentarán ante el alcalde de ellas las relaciones 
conforme los modelos números i . ° , 2.0, 3.° y 4«° que 
acompañan al reglamento general para el estableci
miento y conservación de la estadística de la riqueza 
territorial del reino y sus agregados aprobado por 
S. M. en 1 8 de diciembre última En inteligencia 
que dicha presentación ha de verificarse, según lo que 
dispone el artículo 7.0 del mismo reglameuto, hasta 
el dia !• de abril próximo, y que según lo dispone 
el 8.° en las relaciones deben comprenderse los datas 
de que se mandó prescindir en el articulo 20 de la 
real orden de 14- de febrero de 1846. 

Lo que se anuncia para que no se alegue igno
rancia pues no cumpliendo en el término señalo con 
la presentación de las relacione? y datos que se p i 
den i n c u r r e el c o n t r a v e n t o r con la multa y pena que 
marca el art. 24 del citado reglamento. 

Siendo indispensable y de la mayor urgencia la 
formación del padrón de riqueza que ha servir de ha -
se paia el repartimiento de la contribución de in-



muebles, cultivo y ganadería de este real sitio de 
Áranjuez en el corriente ano de 1847 y habiendo si
do infructuosas cuantas invitaciones, prevenciones y 
conminaciones se han hecho hasta ahora á los due- * 
nos de (incas, arrendatarios y ganaderos ijue tienen 
las utilidades del cultivo y grangería en el término 
y jurisdicción del mismo, se les apercibe por el pre
sente como último término por via de equidad para 

'que en los primeros nueve días de publicado el anun
cio las presenten duplicadas en la secretaría del ayun
t a m i e n t o . Este en el apuro de formalizar sin demora 
el referido espediente y con el objeto de evitar dila
ciones en el supuesto de que los interesados equivoca
sen laestension de relaciones les ofrece gratis modelos 
impresos que al efecto se ha procurad >,y encontrarán 
en la secretaria de la corporación. 

E l ayuntamiento del real sitio de A r i n j u e z hace 
saber á los dueños de (incas rústicas y urbanas, ar-
rendatarios y ganaderos en el mismo y su término 
jurisdiccional, que para que la estadística de toda la 
riqueza territorial y sus agregados pueda realizarse 
según y en el tiempo que se marca en el reglamento 
aprobado por S. M . en 1 8 de diciembre último se hace 
preciso é indispensable presenten relaciones arre
gladas y conforme á los modelos que se hallan uni
dos al mismo hasta el dia 1." d e abril próximo v i 
niente; término improrrogable que al efecto se se
ñala por el citado reglamento. A fin de remover las 
dificultades que puedan ocurrir á algunos contribu
yentes, administradores ó encargados sobre la exten
sión de las relaciones dará gratis modelos impresos y 
cuantas espliraiones necesitasen para el mejor acierto, 
asi como también con el fin de hacerlo con aquellos 
que no sepan escribir se constituirá el alcalde pre
sidente en la secretaria de ayuntamiento donde acu
dirán desde la hora de las 11 de la mañana á las 2 
de la tarde hasta la conclusión del término, debiendo 
advertirles que de desentenderse de tan indispensable 
deber sufrirán la multa señalada en el reglamento* 

Todos los que posean bienes inmuebles ó gana
dos en la villa de Villarejo de Sal vane* y su término 
jurisdiccional presentarán ante su ayuntamiento las 
relaciones conforme á los modelos que acompañan al 
reglamentó general para el establecimiento y conser
vación de la estadística de la riqueza territorial del 
reino y sus agregados, aprobado por S M . en 18 de 
diciembre del año último; en inteligencia que dicha 
presentación ha de realizarse según el art. 7.+ hasta 
i . ° de abril inmediato: p u e s s e g ú n lo prescripto en el 
8.° deben comprenderse en las relaciones los datos 
de que se mandó prescindir en el art. 20 de la real 
orden de 24 de febrero de 1846. 

La justicia y ayuntamiento «institucional de 
Rascafria en atención á estar autorizado portel éscelen-
tísimoSr. gefe superior pol i tiro ha acordado la subasta 
de Ta obra de la posada pública de dicho pueblo ba
jo la tasación que está hecha por el ingeniero ge
fe del distrito de Madrid, que de manifiesto se halla 
en la secretaria de dicho ayuntamiento e? día 29 del 
corriente mes de marzo, desde las diez basta las doce 
de su mañana en la casa consistorio1 de mismo pue
blo. Lo que se anuncia para ¡a inteligencia del que 
quiera interesarse en^dicha obra. 

Los hacendados forasteros que posean fincas en 
Corpa, remitirán para el 25 de marzo próximo las 
relaciones que previene la instrucción de 18 de di
ciembre de i«846*. 

Se halla vacante el magisterio de primeras tetras 
unido á la plaza de sacristán de la parroquial de 1f 
villa de Collado V i Ha Iva: su dotación consiste en cua
tro rs. y medio diarios pagados del fondo de propios; 
un real también diario que por reparamiento paga
rán los padres de familia, y sobre dos rs diarios que 
producirá el salario y pie de aliar de la parroquia dán
dose ademas gratis la casa destinada para la habita
ción del maestro; los aspirantes han de ser maestros de 
escuela examinados y han de dirijir sus memoriales 
por el correo de Guadarrama, francos de porte, al Sr. 
presidente del ayuntamiento, acompañando relación 
de los méritos contraidos en su carrera, edad y estada 

En la villa de Alcobendas se halla de venta una 
porción de madera de todas clases, procedente del der
ribo de su iglesia parroquial, la que ba determina
do hacerla en pública subasta, no admitiéndose pos
tura que baje del precio de su tasación, y su remate 
se ha señalado para el lunes 8 del corriente mes de 
marzo, desde las diez á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de dicha villa y su sala capitular. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de mar zo. 

• Trigo de 58 á 63 rs. fanega* 
Cebada de 3a á 35 id. id. 
Algarrobas de 4« á 4* id. 
Aceite dé 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 
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